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Gobierno civil de la provincia.
(Expropiaeion forzosa.)

Real Decreto relativo á la cnayenaeion for-

Preció 
Jas Frq- 
Joa diiV

teg-rol loi 
a de loó

- utsa por ¡nfítivos de utilidad pública.
El Excuio.' Sr. Secretario de Estado y del 

liespacbo de la Gobernación del Reino, con le- 
«:11a 17 del corriente, me cosnaniea por conduc
to del Subsecretario del luisuio Ministerio la Real

í. ói'dcii que sig^ue.
»(ioii esta fecha se ha servido S. AL la Kci-

ferias po' '.
S;

dracto di 
iso.

na Gobernadora dirig^iraic 
8;uicnte :

Doña Isabel ÍI por la 
na de Casllila, de León

el Heal Decreto si-

ios partes 
y cuando 
II de éilo* 
lente ""

jrraeiá de Dios, Reí- 
de Arag;on, de las 
de Navarra, de Gra-

nimlento. y observado todos los trámites y for
malidades prescritas, el asunto relativo á la ena- 
genaeion forzosa por motivos de utilidad p'itdi- 
ea que por decreto de V. M de 24 de Oc
tubre de 1854, y conforme con lo prevenido 
cu los articulos 51 y 55 del Estatuto Real, se 
sometió á su examen y deliberación , presentan 
réspetuo-samente á V. el siguiente proyecto 
de lev, p-íva <jue V. M. se digne, si lo tu- 
bie-e ó bien , darle la sanción Real-

Allí Cilio i.° Siendo inviolable el derecho de 
propiedad, no se puede obligar á ningún parti- 
eular, corpoiaclon establecimiento de ciialquie- 
i-ii especie, á que ceda ó enagene lo que sea 
de su propiedad para obras de interés público, 
sin q««e precedan los requisitos siguientes. Pri
mero: Declaración sólemae de que la obra pro
vecí ada es de utilidad pública^ y permiso com
petente para egcchtarla. Segundo: Declaración de 
que es indispensable que se céda ó enagene el 
todo ó parle de una propiedad para cgecutar U 
obra de utilidad pública. Tercero: Justiprecio de 
lo ({lie baya de cederse ó cuagenarse. Cuarto: 
Pago del precio de la indemnización.

Art. Se entiende por o^ras de utilidad 
pública (as que tienen por objeto directo pro
porcionar al Estado en general, á una ó nía» 
provincias «i á uno ó mas pueblos, cualesquiera 
usos ó disfrutes de beneficio común, bien sean 
egecutadas por cuenta del Estado , de las pro
vincias ó pueblos, bien por compañías ó empre
sas particulares autorizadas compelcntcmenle.

Art. 5.° La declaración de que una obra eg 
de. utilidad pública, y el permiso para empren
derla , serán objeto de una ley, siempre que pa- 
la egeeularla haya que imponer uná contribu. 
clon que grave á una ó mas provincias. En lo» 
demas casos serán objeto de una Real (irden, 
dcbicnd«ï preceder á »« expedición ks requisitos

«los Sicilias, de Jcrusalen, 
Hilda, de Toledo, de Valencia, de Galicia , de 
Itlallorca, de Sevilla, de Çerdena, de l-ôrdoba, 

i' «le Córcega, de ASurcia de Menorca, de Ja/n, 
I, «le los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
; Islas de Canarias de las Indias Orientales y Occiden-

la rali 1^’ 
iversioiiM 
día.
|ícl, yl’’

breria de

£ tales Islas de tierra firme del mar Oceano ; con-

Jico 
coya dll' 

;e faiieg? 
los aijd’ 
téntti*'* 

el <|fl« d' 
ancos de 

pero ííei' 

le Log'''’' 
I-S, VII'J 
iinínícil”: 
.ríales 
rioíiio di 

tío: «íM 
a su có^' ]

LXO Ul

tiesa de xAbspurg;, Flandcs, Tirol y Barcelona; 
Señora de Vizcaya y ASolina óCc. ÓCc.; y en su 
Deal nombre Doua Maria Cristina de Borbon, 
«:unio Reina Gobernadora durante la menor edad 
de mi excelsa Rija, i todos los que las pre
sentes vieren y eulendieren, sabed: Que habicn- 
*1** juzgado couv*uicatc al bien de estos Reinos 
presentar á las Corles generales, con arreglo á 
lo que previene el articulo 55 del Estatuto Real 
'll! proyecto de ley relativo à la enagcnacion 
forzosa por motivos de utilidad pública, y ha- 
liieudo sido aprobado dicho proyecto de ley por 
anibos Estamentos, como â continuación se ex
presa , be tenido á bien conformándome con el 
dictániea de los Consejos de Gobierno y de Ali- 
nlstros, darle la sanción Real-

Señora.«Las ^Cortes generales del Reino, des- 
de haber examinado con el debido dele"*
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sî'juicntes î Pi-iuicroî ^publicación en d Boletín 
oficial re^petivo, (latido nts licnipo proporcionado 
para que los hahïtônïc? del pueVH» ó pueblos 
4pi(*. se snp'ong'an interesados pntñiau hacer pre- 
sente al Gohierno civil So (pse se les ofrezca y 
parezca. Sejpindo : ^îne la Bipntaciou provincial, 
oyendo á los ayunianiicnlos del pueblo ó pu’e- 
bios interesados, exprcs(‘ su dictauien y lo re
mita á la superioridad por mano dé su presi
dente.

Art. 'í.’’ Ei Gobernador civil, en union cod 
la Bipufaciou provincial, oirá instructivamente á 
los interesados dentro del ténnino discrecional 
que se consideré' Suficiente y il ici dirá sgbrg lá 
neciSidad de que él todo o parte de uea pro
piedad deba ser eedidit para la c^ecncioii dtí 
niia obra declarada ya de utilidad pública, y 
habilitada con el correspondiente jieríniso.

Art. o.o En el caso de no ceuforinarse eí 
dueño de una propiedad con la resolución de qué 
habla el artículo anterior, el Gobernador civil 
remitirá or ginal el expedieníc al Gobiernoj quied 
lo determinará deíinllivameute, previos los infor
mes que juzgue opoiiuuos.

Art i Se declara ipie los tulor(?s, maridos, 
poseedores de vínculos , y demas personas qué 
tienen impedimento legal para vender los bie^ 
lies que admimstrau, (|uedau autorizados para 
egecnlarJo ca los casos i^ue indica la presente 
ley, sin piirjuiclo de áségurar con arreado á las 
leves las cantidades que reciban por premio de 
lUiiemuizaeion en favor de sus uiCuores (i rc- 
prCíKmiadoA

Art. 7.' Declarada la necesidad dé ocupar 
el todo ó parte de úna propiedad, sé justificará 
el Valor de ella y el de los daños y perjui- 
cio.-i que pueda Causar-a su dueño la expropia
ción á juicio de peritos nombrados uno por ca
da parte, ó tercero en discordia por entrambas^ 
y no conv¡ni(‘ndosv á Cerca de éste nombramien
to, le hará el duéz del partido, procediendo dé 
oficio sin causar costas, en cuyo caso queda á 
los interesados el derecho de recusar, basta poC 
dos veces al nombrado.

Art. G." El precio integró de la tasacion sé 
satisfará al ioterc-adó con anticipación á su desa
hucio, (í se depositará si hubiere reclamación dé 
tercero por razon de cntileusi.s,«servidumbre , Id-* 
poleea, arriendo ú otro cualquier gravam.*» qué 
álcete bi linca^ dejando á los tribunales ordinarios 
la declaración de ios (Lu'cebos ré?peetiv os. Ademas 
sc- abonará a! interesado el 1res por ciento del 
precio íntegro de la tasacien.

Art. It.® Ell él caso de no cgecnlarsc la obra 
(jiie U1Ó lugar a la cxpropiacioii, si el Gobierno, 
ó el empresario re.solviv.scn deshacerse, del todo ó 
parte de la finca (pie se hubiese cedido, el res
pectivo dueño será preferido en igualdad de pre
cio á otro cualquier Comprador.

Al t. JO. 1 as rentas y éonliibuciones éorres- 
pondienics á io-. bienes que se: cnagenaren forzo
samente para c/bras de interés público, se admití^ 
rán durante un ano suíisio nicnte á la lecha de la 
ciiagcuacion en prueba de la aptitud legal de! ex
propiado para el cgercicio dé los dcrcobos que 
puedan corresponderíe.

alteran por la presente lev h 
disjjasieiones vigentes sobre minas, tránsito y apr» 
vi.'chamicnto de aguas ú otras servidumbres nisli. 
cas ó ^li'hana.s. i auipuco se hará novcdad^cn cuaib 
to a iris arbitrios aprobados y contratas celeba 

; das hasta el dia para la egecuciou de obras de alili, 
dad publica.

Alt. 12. VnBcal decreto terminará los me. 
dios mas cspedilos de aplicar esta ley á laá ' okas 
de íortificacion de las plazas de guerra, pnertís 
y costas marítimas^ dejando siempre para los ca
sos (le guerra ú otras circunstauesas urgentes, li 
latitud con veniente á los comandantes respeelivos 
paia atender de proníó' á los ^e pidiese la ucee- 
sidad, salva .siempre la subsiguiente Beál apíüba- 
Clon.

-áanclonoj y Pgecutesc.—Yo la BéynaGober- 
«adora.—-Está-rubricado de la Real maño.—Ene 
Beat sitio de S. iídefonso á 14 de Jubo de 1856. 
—Gomo Secretario de Estádo y del Dcspacbóde 
Ja Gobernación del Reino, Angel de Saavedra.

¿ OI Jo tanto,jnar.do y ordeno que se guarde, 
cumpla y egccnte ’a presente ley como ley del 

promuigauduse cen ia acostumbrada solem- 
ñidud, para que ninguno pueda alegar ignoran. 
Y*> y ““^es bien sea de todos acatada y obedecí- 

Eendréisio entendido y dispondréis lo nece
sario ásu ciimplimienlo.—Está rubricado de la Real 
inano.—En el Real sitio de S. Ildefonso à 17 de 
Jubo de 135«.—Ai Buque de’Bivas.

Eo que dtí Real orden comunico á V. S. para sii 
intengencia y demás efectos consignientes.,,

Jm que se inserta en el boletín oficial para (pit 
legtic á Conocí míe ¡do de los yJgnnltímientos ¡¡

Jiogroño ^0 de Julioilt 
1G5G.—Serafin Estébanez Calderon.
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brioii 
fiii'ini 
ílordb 
^di'ue 
blIZcu 
boiiza 
í Henil 
Haro.

Wiabb 
Alinee 
r barril] 

Lba Sa 

^^nbal 
j^Iiwill

ÍfiufO ( 
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(I^olícía.)

Clrciflar num. i 1 .• SÎanflundû á los alcaldes il( 
los 1 atblüs do esln Prouincia den curso con rti- 

a los pliegos que se dirigen de unn cnolm 
dtislicia por eonuenir asi al mejor servicio.

Eos /Alcaldes de Jos pueblos de Alansilla, Viníe- 
gra de abajo, Brieba, el Basilio, Ale va, Vigner», 
Giistañarcs, /.arzosa, y Eardero han sido imilla' 
lados en Í¿G ducados cada uno por el descuido (jié 
se ha notado en dar pronta dirccidou á un pliega 
urgente del Beal sers icio y los be cominado para b 
sucesivo con exigirles la respoiisábi'idad personal d 
se repitiesen Iguales faltas en un asunto tan bh 
teresanle.

Íjou no menos graicdad serán tratados los AI' 
é.;bles de los puebles de la Provincia que ineiirrk' 
ien en semejante descuido, pues en las actuales 
er cmistancias es percuforio y de la mayor inipéP’ 
(ancla cÍ saber brevemente cuanto ocurra en I» 
líovincia aiiicnaZada por nlg'una (¡ue otra gabiH^ 
ihí facciosos, y las demoras ijiie se esperiméiitsi* 
til tener tales noticias Ilustran no [iotas veeps lós 
resultados de las medidas «pie sc adoptan. Sírva, 
pues, (le amonestación e.ste aviso á los cncargaJoí 
de la jurísd.ccion ordinaria, y como tales de poJ<- 
c‘a, y sepan que ningún pliego urgente ha de de- j 
tenerse mas tiempo que d puramente preciso [»• P’ciudi
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■B. 5

ite lev Is

nisii. 
'cn cuaib 

celebri' 
> <ic atili'

I proporcionar el reemplazo de éondhetor , de mo- 
I do que comparando las fegiias qi,chava de-de el 
è punto de la partida hasta ésta «'üpílaf ó vícever-

los me. 
ají obrai 

pncriís 
o los ca- 
’ules, 1} 
jpcclivoi 
; la ttcec- 
1 apíüba-

- , j--,.. o vicc ver
sa se inviertan solo otras tantas horas. pudiendo 

I cada pueblo para salvar su Vfcsponsabilidail anotaé 
Ja hora del recibo y «ajúlik’ Re lo contrario ¡m:ur- 

I man en iguales penas Jos transgresores de estacáis-» 
; posición tan necesaria de cumplir en la actualidad. 
I Logroño oO de Julio de 56.=^Serafin Eslcba-
« liez Gaiderun.

Exema. Hiputacioff Provincial sus cuentas y es
tados con Ja ex^elitiid correspondiente , avisa á 
los pueblos de/su distrito que tengan alg una 
duda sobre Jas cantidades de sus descubiertos, 
se presenten, con las cartas de pago en ¡as res- 
peeliyas contadurías que las han intervenido, á 
practicar la liquidación en el término de. vein-^ 
te dias contados desde el di; Ja fecha.

E Ogro no treinta de Julio de mil ochocientos 
treinta y scis.—Eusebíq Bujanda.

( Itiduslriíí Fabril.)

1 Gober- 
—Elle 
c 1856. 
pachd de 
ivedra. 
guarde, 
ley del 

a solem- 
guoraii- 
obedecí-
o nece- 

: la Beal
I 17 de

para sii

ara gut 
entos ij 
iulio (1(

4 I P’ ovincia núm. 102
se publicó la Real

•"T r ^.V.**®* '“««»«> «csigiendo noticias acer< 
ca de Jas Labrieas -de Rabos é Hilazas con arre
glo a la Real instrucción y modelos que aeoin- 
pauáron; y habiendo hecho particular oncargo á 

y Ayuntamientos de tos
de este partido que remitiesen á este Go- 

Wertle Civil para el día seis del mes de Enero 
(le este ano las noticias pedidas arregladas á Jos 
modelos que iban insertos y «pc se remitieron 
por separado resulta ipie despues de tanto tiem, 
po ttasimrndo, aun no Jo bao verificado Jos ,nie 

se expresan por lo ,¡uc se hace" 
«^«pensable preveinrics que si en el preciso tér- 

.mino de ocho días no conlestasmi, iiftniiiirán en' 
rue“'d 1 ? *‘“7***^ i^remí9ib!e.ce.4aec¡on

demas povidcncias a que bava Jugar. L„p.vo- 
EstéhLz

&i.bde¡e¿ac¿o/i de . Ueritas Reales dé Lo
groño y su pati ¿do,

Fl Sr. liiteníiente dé la Provincia de Soria 
íM manda iiM&riar losi . siyuicnte^ anuncios.

pile- / JLAIO DE 185G SOBRE LA VENTA DE

BIKKES KACIOIVALK* Auilü 8.

(le Julio de 
Calderón.

lides il( 
con rti- 
cn olrs

V'íníe- 
igneia, 
iiiiiHa- 

(lo 
püeg» 

para Iff 
iuHal íi 
lan rtf'

)S Ab 
jurrte- 
ilitalrf 
iniper’ 
en b 

ya bi lb 
li'ntaii 
.'fS ÍÓS

îAbalos.
Aguilar Río Alhama.
.Aliaro, 
Arcefuiieea. 
‘Hallares.
iHrinas.
Hrioiics.
*^*wSnda.
^'«i'dobm.
^^iruena.
J’WíCMrrililla de Haro.
|'®Mzalecbe. 
íwcuniavor.
■Haro.

1
^1‘íibiag.

y sus Aldeas.

J- SaHl, y Aide, , 
*«'i<l,Ol¡oLcza. 

tej’^babp.
W í? «“ te».

' (L granjas.
V Sil 'P-üik tierra.'^«auri.

Peciua.
Quinlauar de Rioja, 
Ri vas i
Rodezno.
RivafJecbá.
Rincon de Olivero.
S. Vicente la Son sierra. 
Sanlurde.
S. Andrés.
Sorzano.
Torrecilla de Cameros^
Torrecilla sobre Ale- 

sanco.
Trebiana.
Tiirruocun.
Velasco.
Villamcdiana.
Villanueva de S. Pru-* 

delicio.
Villanueva de Rioja.
Ventrosa.
V i lia rejo. 
2orraqtiin< 
Zarraton.

AVISOS^

Ministerio de Hacienda. Peal orden, Exemo. i 
Si. He dado Cuenta á la Reina Gobernadora de 

becba en oficio de este día por esa 
Direcciom general, de acuerdo coula Junta de 
t-uagenacion de bienes nacionales, acerca de si 
la preferencia (¡ue concede el arlículo 8.“ del Real

Í V Eebiero de este ano al que
piuló la tasación de una finca nacional, cuando 

bc;-(ador bubiere excedido en sus postu
ras deli valor-(Íé la tasación, debe limitarse á es
te solo caso , ó ser exteasiva según el contesto 
de 108^ artículos 59 yH2 do la Real Instrucion

ASarzo, aun cuando las posturas he-, 
fcbas cu el remate hubieren excedido del valor 
de Ifl taiia; y S. M. conformándose con lo acor
dado siibre el asunto en Consejo de Ministros de es
te propio día, se ba servido resolver que basta el va- 
<u de fa tasación de !a finca tendrá la preferencia cn 

Igual de circunstancias el que baya pedido Ja tasa^ pe
ro pasada esta , se adjudicará al mayor postor. De 
Real (irden lo comunico á V. E. "para su iutcli- 
geneia, inmediaia eirculáciou y demas efectos con
ducente» á su cumplimiento. Dios g-uarde á V. E. 
mu dios anos. Aiadrid 8 de Junio de J836.--D’OI-

? R’i^ctor general de Renta*
y x&rbfirius de Amortización.

yadoí 
! poli' 
le Je- 
so jt«-

f, ^'^tande nm-a
il;, e»-SU» tinciones la Reaí 

L J®*^**? y dcscanüü prcscutar à Ja

ASiNisTEhio BE Hacienda. Real orden, Exemo. 
«■ f. Conformándose la Reiua Gobernadora con lo 
acordado en Consejo de ASinistros sóbrela pro- 
Jmes.a liecba por esa Dirección general, consig;nien- 
tc 4 deliberación en junta de euagcnacion de íín- 

para rectibear lo dispuesto por el 
art. dy J.j Upgj (ig I o Marzo
te este ano, rclalivaineutc al nombramiento de 
peritos para las tasaciones solicitadas por particu
lares , cuando estos usan de la facultad de 
nombrar el suyo; se ba seayido S, M. resolver, que 

pérîtes que en el ex
presado caso se nombren, según disponía el ciu-
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tío artictdo, sean suiaiuente tres, supriiniciidose 
*4 qnc habna (ie nombrar cl <3 nez tie Ia subas
ta, V ceoiioiniïàiidose tie este «nodo gastos inné* 
eesai'los, tjue en úliimo resultado minoran el pro* 
duelo (pie el Eslado saca de la cnagcuaeiou de 
£«5 tincas.

Jltúmismo se ba servido S. ÎIÎ. la Reina Go* 
hernadova aprobar las disposiciones (pie en la pro
pia exposición mauínesU esa Dirección general, 
lí'tbn' lomado con objeto de que se formen ta- 
ri’a> ó escalas de derechos de tasación, para fi* 
jar los que hayan de devengarse por los peritos 
tasadores y agiiiueosores á ía manera que para 
reemplazo de los procesales sé ùïiShdô por el 
arl. ó7 de la citada Real InsíriK’cion. De Real 
orden lo comunico á V\ E. para su inteligen
cia y electos ©onsiguientcs. Dios guarde a V . E. 
muchos anos. Madrid 9 de Junio de lííaO.—D Ol- 
haberiague y Blanco.-—Sr. Director general de Ar* 
bitrios de Amortización.

Fincas cuyo kemate sje ha verificado*

ANUNCIO NUMERO 20.

En virtud de la publicación de venta de bití* 
nes nacionales hecha en el Boletín número 2.** 
de 1.® de Mayo ultimo, bajo el anuncio núme* 
ro 2, han sido subastadas y rematadas en el día 
de aver en las Casas Consistoriales de esta Al. U* 
A'^ilía, las fincas siguientes;

Ne han re-»
Tasarías én maludo en

FINCAS* ' JRealesvn^ Reales-vut
Una casa sita en esta Cor

te en la I’’uerta del Sol, nú
meros '1 y 11, manzana 207, 
de 245o pies cuadrados, tasa
da en. * . - - . . * . 29ír,291 l‘222,0fte 

Otra id. id. calb* de San
Cristóbal , número lo, man
zana 199, de 1179 pies cua
drados, lasada en. . , . 114,138 313,000

Otra id. id. calle de Alca
lá, número 38, ncanzana 2*57, 
que filé íiospejes'i^ titulada de 
San Rruao, de 0523 pies, ta
sada en. . . . . . .23 ),404 907,000 

Otra id. id. en la Puer
ta. del Sol, número 2, man
zana 290, de 907 pies cua
drados, tasada cu. . . . 103*,0G3 311,000 

Otra id. id. calle Angos
ta de San Bernardo, nume
ro 31, manzana 291,de 2870
pies de sitio, lasada en. . . 117,261 500,000

Otra id. id. calle del Prin
cipe número21, manzana 217,
de 2132 pies de sitio, lasa
da en. . . . . . . , 170,105 600,000

Otra id, id. calb; de zolo
cha , número i2 , manzana 
38, de 6413 pies de sitio,

tasada en..................................  342,600 1.630,000

ho que se hace saber al público <n eampli í 
míenlo de lo prevenido en el art. 33 de la líd 
Juslrueeioii de 1." de J^ttrzo último, jííndrid Ifl. i 
de tí unió de 1856.—El Comisioiiadu principal de i í 
les Arbitrios de Amortización^ At aleo de Murga, ; ’

Fincas para cuyo rkwate se sírvala día.

ANUNCIO NUMERO 21.

Por providencia del Sr. Intendente de li 
Frovincia de la Alaucha, se ha señalado parad 
dia 9 de dulio priíximo ante el Juez de prime
ra instancia de Ciudad-Real, el remate de las lín
eas que se expresarán,' y con arreglo al artículo 
28 de la Real Instrucción de 1.® de Marzo, se 
verificará también cu ei misino día y hora de 
onctt 'á una en esta capital y Casas Consistoria- 
lt;s ante el Sr. D. Alaiiue! Uuceuo, Ministro 
honorario de la Real Audiencia de Valladolid, 
Juez de primera Instancia de esta Corte, y es
cribanía de D. Jacinto Revillo , con asisteneia 
dal Comisionado principal de Arbitrios de Aiuw- 
tizacion, ó persona que le represente, y con cilí- 
clon del Procurador Síndico.

Un huerto que perteneció al convento de It 
Merced de Ciudad-Real.

Un pedazo d,e tierra de 5 fanegas y 4 celí' 
mines en la Poblachucla que perteneció al con
vento de Franciscas de la misma.

Que perteneció « las Monjas Mercenarias de 
Aiiguellurra.

Un pedazo de tierra de 27 fanegas y 6 
lemincs , llamado las Arrolladas, en el heredr 
miento de Ciruela.

Otro de 2 fanegas y 7 celeminea, Uamailo ¡ 
Buenos candiales. í

Otro contiguo al precedente de 2 fanegas. í 
Olro de 6 fanegas y 6 celemines en Cauli-I 

gallos. L
Otro llamado Tajada de Alción, de 2 fanégMl 

■y 4 celemines. I
Todas Catas fincas han sido tasadas en 8417 B-1

1 maravedí. f

ANUNCIO NUMÉRO 22. '

Por providencia del mismo Sr. Intendentes* 

IVerificará el referido «lia 9 de Julio y hora» 
once á una ante <*1 Juez de primera Inslíincit . 
de aquella ciudad , el remate de la linca sigfixi''' 
le, el que tendrá efecto iambico en esta 6orl*t; 
el mismo (lia y hora en las Casa» Consistorial^ ‘ 
aulc ei Sr. D. Manuel Luceño, Aliulstro honoiafj’ 
de la Real Audiencia de Valladolid, di"'^ 
inimcra instancia de esta capital, y escrilwnw* 
3. Jacinto Rc\¡llo, con asistencia del Com'®'® 

nado de Arbitrios de Amortización , ó pci'S®"* 
que le represente, y con citación del ProcW^* 
¿índico.

• ( Se contin.ui^f^'
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